
Proyecto de Ley de 
Innovación Financiera

(Ley Fintech)



¿Qué es una Fintech?

Pagos y 
billeteras 
virtuales

Infraestructura 
tecnológica 

para las 
finanzas y los 

seguros

Financiamiento 
digital

Seguros 
Digitales

Negociación de 
activos 

financieros y 
digitales

Gestión de 
finanzas 

personales y 
empresariales

Remesas

Empresa de base digital 
que presta o contribuye 

a la mejora de los 
servicios financieros



¿Qué son las Fintech?

Innovación e 
inclusión 
financiera



No solo lo decimos nosotros



Fuente: BID



“Habemus” nueva industria

Alianza Fintech
Iberoamérica

Chile, capital Fintech de Iberoamérica



Chile, capital Fintech de Iberoamérica

• Política pública orientada a potenciar la 
tecnología financiera

• +100 incubadoras y 40 laboratorios de 
innovación

• +150 fondos de Venture Capital

• +30 corporaciones invirtiendo en startups

• USD 2.850 Millones en inversión (5 años)

• Reconversión del talento humano

• +120 bancos operativos



El Salmón Fintech



¿Realidad o Ficción?



Realidad!!!



¿Casualidad o coincidencia?



El Proyecto 
de Ley



Iberoamérica lo califica con un 6/7



• Reconocer que los datos y su 
valor le pertenecen a las personas 
y empresas

• Definir la forma como se van a 
usar/movilizar los datos, con el 
previo consentimiento del usuario

Las finanzas abiertas (Open Finance)



Aplicación de las finanzas abiertas (1/n)

• Agregación de cuentas bancarias

• Educación financiera

• Nuevos y personalizados servicios 
financieros



Aplicación de las finanzas abiertas (2/n)

• Financiamiento alternativo

• Datos alternativos

• Lectura de datos en el SII



Aplicación de las finanzas abiertas (3/n)

• Iniciación de pagos

• Desintermediación de los pagos

• Mejores tarifas para comercios



Innovación permanente

Publicación 
semestral de 
nuevos casos 

de uso



Interrupción de servicios financieros 

Ausencia de normativa 
de finanzas abiertas



¿Autorregulación?

Eclipse 
Regulatorio



• Involucramiento de autoridades que 
velen por la libre competencia

• Debe ser mandatorio la definición de 
requisitos, exigencias y umbrales en un 
plazo no mayor a 18 meses

• 3 meses de registro / Aplica el silencio 
administrativo positivo

• Evitar duplicidad de requisitos

Otros temas clave



Mientras llega la PNE (Política Nacional de Inclusión Financiera)



contacto@fintechile.org


